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INFORME DE AUDITORIA INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA DE LA 
PROVINCIA DE RÍO NEGRO 

 
 
El presente Informe de Auditoria al Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda (IPPV) de 
la Provincia de Río Negro, realizado entre los días 3 al 7 de abril 2017, contiene relevamientos, 
evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización 
de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI), y otros recursos, durante el ejercicio 
2016, que reflejan el estado de situación del organismo provincial al 31 de diciembre de 2016. 
 
La comisión estuvo integrada por el Arquitecto Víctor Raúl Sirolli, la Licenciada Aileen Sabsay y el 
Contador Alberto Brecelj, todos pertenecientes a la Secretaria de Vivienda  y Hábitat. 
 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 

• Los Informes de las Auditorias realizadas al Organismo, elaborados por la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda entre los días  2 al 6 de Mayo de  2016, con relación al 
ejercicio 2015 y los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 
• Los Informes trimestrales parciales, cumplimentados, para el ejercicio 2016 de avances 

físico-financieros de obras, para el cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 
2.483/93. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de la 
Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del Decreto 
N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de los 
Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas de 
acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de las 
intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para 
cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor 
interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta metodología,  se prevé la 
recolección de información en los citados organismos a través de un conjunto de Planillas que en 
todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del equipo 
interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los puntos 1, 2 
y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y 
se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de 
Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Arquitecta María Elena Mazón. 
 
 
1. SITUACION INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 

 
Durante el ejercicio 2016, el “Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de la Provincia 
de Río Negro” (IPPV), continúa como Organismo rector de la Política Habitacional en la 
Jurisdicción, en el marco del   Decreto N° 1.845 de fecha 21/12/00. 
 
Cabe señalar que mediante el Decreto Provincial Nº 983, de fecha 4 de agosto de 2.014, en su 
Artículo Nº 1 expresa “Procederse a la disolución de la Empresa Viviendas Rionegrinas SE creada 
por Ley K Nº 2548 a partir de la fecha, de la próxima Asamblea Societaria y posterior cancelación 
de la personería jurídica en el Registro  respectivo. 
 
Por otra parte, la Provincia de Río Negro adhiere a la Ley Nacional N° 24464 de creación del 
Sistema Federal de la Vivienda, mediante la Ley Provincial N° 2927 de fecha 14/11/05, refrendada 
por el Decreto N° 259 de fecha 21/12/95. 
 
Al 31/12/14, continuaba el IPPV, dependiendo orgánicamente del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, según Ley Provincial N°4.002 de fecha 21/11/05, y a través de dicho organismo, se 
vincula con el Ejecutivo Provincial. 
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1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del Informe 
 
Al 31 de diciembre de 2.016, la intervención del IPPV con rango de Secretaria, se encontraba a 
cargo el Sr Jorge Raúl Barragan, nombrada por Decreto de la Gobernación de Río Negro Nº 
1.602/14.  
 
La nómina de autoridades superiores en funciones del IPPV al 31/12/16, según el cargo, función y 
normativa para su designación, se detalla en el siguiente cuadro: 
 

AUTORIDADES DEL IPPV DE RIO NEGRO (al 31/12/16) 
CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Interventor con rango de Secretario Sr Jorge Raúl Barragan Decreto Nº 27/15 

Subsecretario de Administración Financiera Cdor Alberto José Gómez Decreto 1.593/15 

Subsecretario de Hábitat Sustentable Arq. Adrián Sartor Decreto N° 1.594/15 

Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Social Sra. Marcela Liliana Floridia Decreto N° 1.702/15 

Subsecretario Legal y Técnica Dr. Adrian F. Otero Decreto N° 111/15 

Subsecretario de Fiscalización y Organización de 
Delegaciones Sr Néstor G. Curcio Decreto N° 112 /15 

Fuente: Departamento Personal  
 
1.3. Planta de Personal 
 
Al 31/12/16, el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de la Provincia de Río Negro 
(IPPV), contaba con una Planta de Personal de 244 agentes, de los cuales el 36 % corresponde a 
profesionales y/o técnicos y el 46 % a agentes administrativos y el 18 % a otros. Pudo observarse 
que la cantidad de personal de los ejercicios detallados en el siguiente cuadro, se mantuvo con 
escasos cambios.  
 
La evolución de la nómina total del personal del Organismo, durante los años 2.015/2.016, la 
cantidad de personal se mantuvo sin modificaciones de consideración.  
 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IPPV (2012-2014) 
Año Planta 

Permanente 
Planta 

Transitoria 
Contratados TOTAL Profesionales 

/Técnicos 
Administrativos Otros 

2014 220 0 25 245 84 118 43 
2015 217 1 31 249 86 113 50 
2016 205 1 38 244 86 113 45 

Fuente: Departamento Personal                                                                                                                                                                 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Río Negro 

 5 
 

En el siguiente gráfico se indican los porcentajes de la nomina total del personal según la situación 
de revista, correspondientes a los ejercicios 2.015 - 2016  
 

 
El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente informe. 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatoria FONAVI durante el Ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2016 el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda (IPPV), ha llevado 
adelante los siguientes Programas:   
 

- Programa de Vivienda Casa Propia- Ley N° 1.845 y Resolución IPPV N° 2259/06. 
- Programa Habitar Río Negro Resolución N°929/12, Resolución N°1106 y N°1370/12 

(Operatoria Solidaridad y Operatoria Emergencia) 
 

 
2.2. Línea de Acción orientada a la discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en relación a los 

porcentajes mínimos establecidos. 
 
Al 31/12/16, el Organismo cumplimenta con la normativa establecida por esta SSDUV, con relación 
a las operatoria en caso de corresponder y se indican en Planilla 3.V.T. 
Durante el ejercicio relevado consta en las Planillas de los distintos Programas Federales 
correspondientes, que se terminaron 23 viviendas y se encontraban en ejecución 38 unidades 
más.  
 
 
2.3. Programas Federales durante el Ejercicio. 
 
Durante el 2016, el IPPV, continúo con la terminación y/o el desarrollo de obras de los Programas 
Federales, los que se listan seguidamente:  
 

- Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 
Complementarias.  

- Programa Federal Plurianual-ANSES- Fideicomiso Financiero. 
- Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas-Reconvertido.  
- Programa Federal de Integración Socio Comunitaria (Ex Emergencia Habitacional). 
- Programa Federal Techo Digno. 

 
La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su  
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N° 2, Anexa al presente Informe.   
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3. EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FO.NA.VI 

 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el 2015 y 2016 según 

Operatorias. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

OPERATORIA 

INICIADA EN 
2015 

INICIADA EN 
2016 

 Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. 

Hab. 

FONAVI Centralizada 

Viviendas Casa Propia 27 --- -6 --- 
Programa Promoción 
Comunitaria --- 16 --- --- 

Habitar Río Negro 63 48 56 40 

TOTALES 90 64 50 40 
           Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
 
 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2015 y 2016, según 

Operatorias. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

OPERATORIA 

TERMINADA 
EN 2015 

TERMINADA 
EN 2016 

 Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. 

Hab. 

FONAVI Centralizada 

Viviendas Casa Propia 35 --- 8 --- 
Programa Promoción 
Comunitaria --- 16 --- --- 

Habitar Río Negro 24 5 23 18 

TOTALES 59 21 31 18 
        Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 

                                                                                                         
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas, correspondientes a las 
distintas Operatorias del 2016, montos contractuales y plazos de ejecución se consignan en las 
Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
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3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15, y al 31/12/16, según 
Operatorias. 

 
ORIGEN DE 

LOS FONDOS 
OPERATORIA 

EN EJECUCION 
AL 31/12/15 

EN EJECUCION 
AL 31/12/16 

 Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. 

Hab. 

FONAVI Centralizada 

Viviendas Casa Propia 117 --- 103 --- 
Programa Promoción 
Comunitaria --- --- --- --- 

Habitar Río Negro 62 72 95 94 

TOTALES 179 72 198 94 
 Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 

 
3.1.4.  Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2016 y en ejecución al 31/12/15 y 

al 31/12/16, según las distintas modalidades.  
 
Durante el ejercicio 2.016 las Autoridades del IPPV, se encontraban  trabajando en realizar las 
actualizaciones necesarias, para reactivar la Operatoria Créditos Individuales, motivo por el cual no 
se ejecutaron viviendas acordes a los lineamientos correspondientes a la Operatoria. 
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas y en 

ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 
INFRAESTRUCTURAS 

ORIGEN DE 
LOS RECURSOS TIPO DE OBRA 

INICIADAS 
 

TERMINADAS EN EJECUCIÓN 
 

2015 2016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 

FONAVI 
Obras de Nexo y 
O.C. 1 2 3 3 2 1 

Hábitat Río Negro 1 --- 2 --- --- --- 
TOTALES 2 2 5 3 2 1 

      Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
 
Cabe señalar que del Programa Infraestructuras, Nexos y Obras Complementarias, durante el 
ejercicio 2.016 el IPPV termino 8 adicionales y/o terminaciones, de obras de Infraestructuras 
existentes. 
 
El detalle de las obras de Infraestructura terminadas durante 2016 y en ejecución al 31/12/16, se 
consigna en las Planillas N° 3.I.T. y  N° 3.I.E., que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2.016 y en ejecución al 
31/12/15 y al 31/12/16. 

 
EQUIPAMIENTO 

ORIGEN DE 
LOS 

RECURSOS 
TIPO DE OBRA 

INICIADAS TERMINADAS  EN EJECUCIÓN AL 

2015 2.016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 

FONAVI 
Equipamientos  
Hábitat Rio Negro 4 1 --- 2 6 5 

Equipamientos   3 --- 2 1 1 --- 
 TOTALES 7 1 2 3 7 5 

          Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
 
 
El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante 2016 y en ejecución al 31/12/16, se 
consigna en las Planillas N° 3.E.T. y  N° 3.E.E., que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios  y plazos de ejecución de las viviendas terminadas 

durante 2.016, según Operatorias con recursos FO.NA.VI. 
 
Los costos finales y superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el año 2016, se sintetizan en el siguiente cuadro: 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

Sup. Costo/$ $/m2 
Programa casa 
Propia 35,50 143.767 4.049,77 

Programa Hábitat 
Río Negro 50,13 345.549,7 6.893,07 

                                              Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, que 
se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.1.8 Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

auditoria. 
 
El IPPV informa en Planillas 3.V.E.y Planillas 3.V.T., que se adjuntan como Anexo, que el Programa 
Casa Propia, ejecuta las obras atreves de los Municipio de la Provincia. Debido a los distintos 
actores intervinientes que posibilitan la entrega de materiales, el Programa requiere flexibilidad 
con respecto a los plazos de construcción. 
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No obstante lo detallado en el párrafo anterior, de las 103 viviendas que se hallan en ejecución, 50 
se encuentran  paralizadas. Tal situación se debe entre otros motivos, a la falta de actualización de 
los montos contractuales. 
 
Se prevé reactivarlas, si fuera posible, y/o rescindir los respectivos convenios. 
 
Es destacar que no se construirá la Obra Allen 6 viviendas, perteneciente al mismo Programa por 
decisión del Municipio. Se efectivizó el reintegro del anticipo financiero desembolsado, no se inició 
la obra y se da la baja. 
 
3.2.    Programas Federales 

 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2015 y 2016, según Programas 

Federales. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS PROGRAMAS FEDERALES 

2015 2016 
Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

  
 
 
 
 
 
 
Nacionales 

Construcción de Viviendas Techo 
Digno  101 --- 499 --- 

Techo Tigno Municipios 2552 
Terminaciones --- --- 404 --- 

Ex Emergencia Habitacional 
Integración Socio comunitaria --- --- --- --- 

Mejoramiento Habitacional “Mejor 
Vivir” --- --- --- --- 

Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas-Reconvertido --- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual  
Fideicomiso Financiero I y II --- --- -88 --- 

TOTALES 101 --- 815 --- 
       Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2015 y 2016, según 
Programas Federales. 

 
ORIGEN DE 
LOS FONDOS PROGRAMAS FEDERALES 

2015 2016 
Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 
 
 
 
 
 
 
Nacionales 

Construcción de Viviendas Techo 
Digno  166 --- 20 --- 

Techo Tigno Municipios 2552 
Terminaciones --- --- --- --- 

Ex Emergencia Habitacional 
Integración Socio Comunitaria 76 --- 12 --- 

Mejoramiento Habitacional “Mejor 
Vivir” --- --- --- --- 

Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas-Reconvertido * 496 --- 502 --- 

Programa Federal Plurianual  
Fideicomiso Financiero I y II 280 --- 24 --- 

TOTALES 1.018 --- 558 --- 
     Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
 
*Al total consignado en las Planillas 3.V.T, 429 viviendas se le adicionaron 73 viviendas, de la 
terminación parcial de la Obra Cipolletti 84 viviendas, por consiguiente el total real es 429 + 84 = 
502 viviendas. 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y terminadas, 
correspondientes a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2016, montos contractuales y 
plazos de ejecución se consignan en las Planillas 3.V.T., las que se adjuntan como Anexo al 
presente informe.  
 
3.2.2.1 Viviendas terminadas durante 2016 destinadas a familias con miembro discapacitado, 

con indicación de Programa y cantidad de intervenciones. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS PROGRAMAS FEDERALES 2015 2016 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
  
NACIONALES 
 
 
 
 
 
 

Construcción de Viviendas Techo 
Digno  --- --- 1 --- 

Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas-Reconvertido 27 --- 20 --- 

Programa Federal Plurianual  
Fideicomiso Financiero I y II 13 --- 2 --- 

FO.NA.VI. Programa Hábitat Rio Negro 5 … --- --- 
TOTALES 45 --- 23 --- 

    Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
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Los datos del cuadro precedente, se informan en Planillas 3.V.T., correspondientes a los Programa  
detallados.  
 

3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/1216, según 
Programas Federales. 

 
 
ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2015 2016 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 
 
 
 
 
 
 
Nacionales 

Construcción de Viviendas Techo 
Digno 101 --- 580  

Techo Tigno Municipios 2552 
Terminaciones --- --- 404 --- 

Ex Emergencia Habitacional 
Integración Socio Comunitaria 20 --- 8 --- 

Mejoramiento Habitacional “Mejor 
Vivir” 67 320 67 320 

Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas-Reconvertido 530 --- 28  --- 

Programa Federal Plurianual * 
Fideicomiso Financiero Etapa I y II 152 --- 40 --- 

TOTALES 870 320 1.227 320 
      Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV                                                                                                          
 
 
*En Planilla 3.V.E. se incluyen 60 viviendas de Gral. Roca Sectores 1 y 2 que se rescindieron con la 
contratista a cargo de la ejecución, Aldo Sirotich y se informa que se terminaran con recursos 
provinciales. 
Por consiguiente no deberían incorporarse en la mencionada planilla. El total correcto de la 
Operatoria es el detallado en el cuadro precedente 128 viviendas. 
Idéntica situación ocurre con la Obras Lamarque 40 viviendas y Viedma 48 viviendas, ejecutadas 
con las Empresa Baszkir Construcciones. 
Por lo expuesto en la mencionada Planilla debería registrarse un total de 40 viviendas en lugar 
128. 
 
 
El detalle de las obras en ejecución  por operatoria al 31/12/16, cantidad de viviendas y  
soluciones, superficie, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las Planillas 
3 VE las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.2.4. Costos finales y superficies promedios y plazos de ejecución de las viviendas terminadas 
durante 2.016, según Operatorias 

 
Los costos finales y superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el año 2016, se sintetizan en el siguiente cuadro: 
 

OPERATORIA 
2 Dormitorios 

Sup. Costo/$ $/m2 
Federal Plurianual de 
Construcción de 
Viviendas-Reconvertido 

49,00 138.659,37 2.829,78 

Programa Federal 
Plurianual  
Fideicomiso Financiero I 

y II 

49,00 256725,44 5.239,29 

Programa Federal 
Plurianual Emergencia 
Socio Habitacional 

43,00 318.200.00 7.400.00 

Programa Federal 
Plurianual Techo Digno 60,00 599.964,64 9.999,41 

 Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, que 
se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
3.2.5 Obras del Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y 

Obras Complementarias, iniciadas y terminadas y en ejecución al 31/12/15 y 31/12/16. 
 

ORIGEN  
DE LOS 
RECURSOS TIPO DE OBRA 

INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

 2015 2016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 

Nacionales Infraestructura-
Nexos-Móv. de Suelos --- --- 9 8 10 2 

TOTALES --- --- 9 8 10 2 
 Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
 
El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2016 y en ejecución al 
31/12/16, se consigna en las Planillas N° 3.I.T. y  N° 3.I.E., que se adjuntan como Anexos al 
presente informe. 
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3.2.6. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
auditoria. 
 

Las Autoridades del Organismo informaron, mediante las Planillas 3.V.E., que cuentan con obras 
de vivienda y Mejoramientos Habitacionales paralizados y/o rescindidos.  
 
Se informa que las obras Viedma 48 viviendas y Lamarque 40 viviendas, pertenecientes al 
Programa Federal Plurianual - ANSES, ejecutadas por la Empresa Bazkir SA, se encuentran 
rescindidas mediante las Resoluciones IPPV Nº 68/2016 y Nº 67/2016 debido a que la contratista 
hubiere expresado poseer problemas financieros. 
 
Al 31 de diciembre de 2.016, para cumplimentar el saldo de obra pendiente de terminación, se 
realizaran las correspondientes Licitaciones Públicas y se rendirán oportunamente a la Nación, los 
desembolsos pendientes. 
 
Análoga situación ocurre con las obras Catriel Sector 1, 30 viviendas y Sector 2, 30 viviendas, 
ejecutada con la contratista Aldo Sirotich, Rescindidas mediante la Resolución IPPV Nº 9580/15 
 
Con referencia a la obra Allen 40 viviendas, se informa que se encuentra con intervención Judicial 
por usurpación y en proceso de resolución. 
 
Cabe señalar que el Programa Mejor Vivir, tiene en ejecución lenta o paralizadas, El Bolsón 67 
viviendas y 320 soluciones habitacionales, que comprenden la ejecución de locales destinados a 
Estar/ Comedor y/o Baños y /o dormitorios, en distintas localidades de la Provincia. 
 
Tal situación se debe a la falta de adecuación de los montos de contratos establecidos en los 
respectivos convenios. Se realizaron gestiones a dar solución al problema planteado durante el 
año 2.015, por consiguiente hasta que no se apruebe la correspondiente adecuación, no será 
posible reactivar su prosecución. 
 
Durante el ejercicio 2.016 el Programa no tuvo continuidad ni gestiones aprobadas.  
 
Los datos de las obras paralizadas se encuentran detalladas en las Planillas 3.V.E, que se adjuntan 
como Anexo del presente informe. 
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3.2.7. Situación General de los Programas Federales a la fecha de cierre del ejercicio 
(31/12/16). 

 

 
PROGRAMA CON RECURSOS 
DE LA NACIÓN 

ACORDADAS 
(Sin Adendas)  

INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCIÓN 
 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol.Hab. Viv. Sol. Hab. 

Construcción de Viviendas 3.000 --- 3.000 --- 3.000 --- --- --- 

Solidaridad 
 Habitacional 70 --- 70 --- 70 --- --- --- 

Emergencia 
 Habitacional 244 --- 348 --- 348 --- --- --- 

Integración Socio Comunitaria 96 --- 96 --- 88 --- 8 --- 

M. H.  “Mejor Vivir” 67 847 67 847 --- 527 67 320 

M.H.Mejor Vivir+ PROMEBA 1.581 672 1.581 672 1.581 672 --- --- 

Construcción Plurianual de 
Viviendas 3.232 --- 2.687 --- 2.687 --- --- --- 

Plurianual de Viviendas-
Reconvertido 1.792 --- 2.437 --- 2.369   --- 68 --- 

Plurianual  
Fideicomiso Financiero 795 --- 572 --- 444 --- 128 --- 

Plurianual  Techo Digno 166 --- 766 --- 186 --- 580 --- 

Plurianual Techo Digno 
Terminaciones Municipio 2.552 --- 404 --- --- --- 404 --- 

TOTALES 13.595 1.519 12.028 1.519 10.773 1.199 1.255 320 

  Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV        
       
 
3.2.8. Situación General de los Programas Federales y Programas FONAVI durante el ejercicio 

2016. 
 

ORIGENES DE LOS 
RECURSOS  

 
INICIADAS 

 
TERMINADAS  

 
EN EJECUCIÓN 

 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol.Hab Viv. Sol. 
Hab. 

Programas FONAVI 50 40 31 18 198 94 
Programas Federales 815 --- 558 --- 1.227 320 
TOTALES 865 40 589 18 1.425 414 

                        Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV 
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El siguiente gráfico refleja la producción de unidades, iniciadas, terminadas y en ejecución con 
relación a los programas desarrollados en el ejercicio 2016, encaradas por la Jurisdicción. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de la demanda general. Normativa de inscripción. Frecuencia de actualización de los 
datos. 
 
El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente, y con 14 agencias 
en distintas localidades de la provincia1, en las cuales los postulantes pueden inscribirse. En 
aquellas localidades en las cuales no hay agencia, personal del Instituto se traslada a las mismas 
para realizar inscripciones de postulantes, así como actualizaciones de datos, a los fines de contar 
con un diagnóstico y poder planificar futuros conjuntos. 
 
Las agencias están habilitadas para cargar inscripciones en el registro informático, y en el Instituto 
se les da el alta. 
 
Los requisitos de inscripción son los siguientes: 
 
 los titulares deben ser los jefes de familia del grupo que se postula; 
 constituir un grupo familiar estable de personas convivientes, en el que por lo menos dos 

de las que la componen estén unidas entre sí por lazos matrimoniales (legales o 
consensuales) o consanguíneos, en línea ascendente, descendente o colateral de primer 
grado, constituyendo una unidad comunitaria de consumo; 

 poseer el/los solicitantes documento de identidad argentino; 
 tener más de 21 años de edad o en caso de ser menor deberá acreditar emancipación y/o 

habilitación de edad; 
 el titular/es y su grupo familiar y su grupo familiar no deben poseer ni haber poseído en 

los últimos dos años bienes inmuebles o muebles registrables, siempre y cuando los 
mismos no constituyan herramienta de trabajo y no superen el precio de la vivienda a 
adjudicar. También se exceptúa a aquellos propietarios cuyas viviendas no reúnan las 
condiciones mínimas de habitabilidad y necesite mejorarla, 

 no haber resultado beneficiario de adjudicación de viviendas construidas por el Estado. Se 
exceptúa a aquellos que habiendo sido sólo integrantes de un grupo familiar beneficiado 
han constituido uno nuevo y a aquellos que acrediten en forma fehaciente haber 
renunciado a la adjudicación y que dicha renuncia haya sido aceptada por el organismo 
competente, mediante el acto administrativo correspondiente y que hayan transcurrido 
dos años de la fecha de emisión; 

 el solicitante deberá acreditar residir en la localidad donde solicita la vivienda. 
 
La cantidad de inscriptos al registro de demanda al 31 de diciembre de 2016 era de 19.924, según 
el siguiente detalle: 
 
 

                                                           
1 Bariloche, Cipoletti, Choele Choel, Catriel, Cinco Saltos, El Bolsón, General Conesa, Roca, Los Menucos, San Antonio, Río 
Colorado, Villa Regina, Jacobassi, Balcheta. 
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Ingresos (en $) 

 
Capital Interior Total % 

Hasta 5.588 1110 10082 11192 56.5 

5.589 - 7..264 255 1829 2084 10.5 

7.265 - 8.941 163 1372 1535 8 

8.942  - 10.617 138 993 1131 5.5 

Mayor a 10.618 533 3449 3982 19.5 

Total 2199 17725 19924 100.0 
                    Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Social - I.P.P.V. 
 
4.1.1. Demanda de familias con integrante discapacitado 
 
La cantidad de grupos familiares inscriptos con integrante con discapacidad en el registro de 
demanda al 31 de diciembre de 2016 era de 1.844, según el siguiente detalle: 
 

 
Tramos de ingresos 

 
Capital Interior Total % 

Menos de 5.588 129 1042 1171 63.5 
5.589 – 7.264 28 159 187 10.5 
7.265 – 8.941 9 125 134 7 

8.942 – 10.617 12 79 91 5 
Mayor de 10.618 48 213 261 14 

Total 226 1618 1844 100.0 
   Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Social - I.P.P.V. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. Normativa. Viviendas entregadas, incluyendo créditos 
terminados. 
 
Para la operatoria Demanda Libre sigue vigente la Resolución Nº 1.301/09, que establece que la 
selección se realiza por sistema de puntaje. 
Sigue vigente también la Resolución Nº 511/14 que incorpora, como mecanismo alternativo para 
la adjudicación de vivienda, el sorteo público. Esta Resolución toma en cuenta que el sistema de 
puntaje, a pesar de ser un sistema justo, muchas veces, de acuerdo a los indicadores que se toman 
a para otorgar el puntaje, genera que cierto perfil de la demanda no pueda acceder e la vivienda, y 
que por tal motivo su aplicación ha generado falta de confianza de la población 
La operatoria Entidades Intermedias (E.I.), se encuentra bajo la Resolución Nº 1.535/08, la cual 
establece que: 
 
 la E.I. propone la cantidad de adjudicatarios que se convenga de común acuerdo con el 

IPPV; 
 los aspirantes deben: 
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a) estar inscriptos en el Registro Permanente de Demanda Habitacional, 
b) cumplimentar los requisitos generales de inscripción del Anexo II, 
c) la E.I. deberá completar la planilla de inscripción; 

 el IPPV emite una certificación de cumplimiento de los requisitos de inscripción. 
 
Por otro lado, durante el ejercicio auditado se han entregado 400 viviendas, distribuidas por 
operatoria según el siguiente detalle: 
 

Operatoria 
Cantidad de viviendas entregadas 

con resolución de 
adjudicación 

con otro 
documento legal 

Programa Federal Reconvertido 20 380 
Total 20 380 

         Fuente: Subdirección de Desarrollo Urbano y Vivienda Social – Área Adjudicaciones 
 
Del total de viviendas entregado 383 fueron ingresadas al recupero.  
 
 
Visitas domiciliarias en viviendas entregadas: 
 
Se realizaron visitas domiciliarias en tres barrios ubicados en Viedma. Todas la viviendas fueron 
entregadas mediante el sistema de adjudicación de entidad intermedia. Los barrios vivistados 
pertenecían a convenios con la UOCRA.  
En relación a la antigüedad en el registro de demanda, las familias entrevistadas informaron 
diversas situaciones. La mayoría de las familias entrevistadas manifestaron que anteriormente 
Vivian en situación de alquiler o compartían vivienda con familiares.  
En los barrios visitados se presentaron problemas de humedad en las viviendas y presencia de 
terrenos inundados. Actualmente las familias informaron que están iniciando los reclamos 
pertinentes.  
Respecto de la accesibilidad, las familias cuentan con medios de transporte que pasan cerca del 
barrio. Las calles del complejo, en su mayoría no se encuentran pavimentadas.  
Los barrios cuentan con una escuela primaria y secundaria pública ubicada cerca de los mismos. 
También cuenta con un jardín infantil. En casos de urgencias médicas las familias cuentan con un 
centro de salud ubicado a 5 cuadras del barrio. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrante discapacitado. Capital e Interior. 
La atención a familias con integrantes discapacitados se encuentra enmarcada en la Ley Provincial 
Nº 2.055, sobre régimen de promoción integral de las personas con discapacidad. 
El Estado provincial procurará a las personas con discapacidad el acceso a la vivienda, según los 
siguientes términos:  
 

a) En cada uno de los planes habitacionales oficiales el 10% del total de viviendas se 
adjudicará a familias cuyo núcleo familiar conviviente esté integrado por alguna persona 
con discapacidad y/o personas con discapacidad que vivan solas y que cumplan con los 
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requisitos previstos por la legislación nacional y/o provincial vigente. En el caso de que no 
exista demanda o de que la misma no cubra el porcentaje estipulado, las unidades 
funcionales que queden sin adjudicar pasarán a integrar el cupo de demanda general en 
las condiciones que fija el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda. 

b) En los planes habitacionales oficiales con provisión de tierras, el orden de prioridad de 
adjudicación del porcentaje de viviendas destinadas a personas con discapacidad será 
establecido por el Consejo Provincial del Discapacitado, en acuerdo con el Consejo Local 
del Discapacitado. 

c) El Consejo Provincial del Discapacitado deberá responder dentro de los cuarenta y cinco 
días de recibida la solicitud de prioridades que le efectúe el IPPV para cada plan, indicando 
orden de prioridad y tipo de discapacidad. 

d) En los planes habitacionales oficiales sin provisión de tierras, el orden de prioridad de 
adjudicación del porcentaje de viviendas definido en el inciso a), será establecido por la 
entidad intermedia que provea la tierra, quien deberá informar al Consejo Local del 
Discapacitado el listado de adjudicatarios con discapacidad y prioridad. 

e) Las modificaciones necesarias para la adecuación de las viviendas a la discapacidad deberá 
ser tenida en cuenta durante la construcción de las mismas, respetando las características 
del plan habitacional. 

 
En los casos de la operatoria Demanda Libre, el postulante debe estar inscripto en el Registro de 
Demanda y presentar el certificado de discapacidad extendido por el Consejo Provincial de 
Personas con Discapacidad. En caso de resultar preadjudicados, se elevan los expedientes al 
Consejo para que determine orden de prioridad, tipo de discapacidad y, en caso de corresponder, 
tipo de modificación de la vivienda. 
 
En los casos de la operatoria con Entidades Intermedias, el Área Adjudicaciones notifica a cada 
Entidad el cupo establecido para la adjudicación de viviendas destinadas a personas con 
discapacidad. La Entidad debe presentar el listado de familias postulantes que tengan miembros 
discapacitados, con toda la documentación y, previa aprobación del listado por Acción Social del 
Instituto, se envía la notificación al Consejo. 
 
Respecto de la atención a familias con estas características durante el ejercicio 2.016, se 
entregaron 21 viviendas a familias con algún integrante discapacitado, pertenecientes al Programa 
Federal Reconvertido, o sea que cumplieron con el 5% estipulado en el Convenio Marco. Del total 
entregado, 12 viviendas fueron adaptadas.  
 
4.3.  Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de Operatoria 
 
Sigue vigente la Resolución Nº 163, adjuntada en la auditoria anterior, que posibilita un subsidio 
reintegrable, aplicable a aquellos adjudicatarios que por su condición económica y social no 
puedan afrontar el pago de las cuotas. La metodología estipulada es la siguiente: 
 

1) Cuando el ingreso del adjudicatario sea igual o superior hasta en un 30% del fijado por el 
Poder Ejecutivo Nacional como salario mínimo vital y móvil (SMVM), establece un subsidio 
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reintegrable de hasta un 25% del valor de la cuota de forma descendiente en cinco 
períodos consecutivos de 12 meses y decrecientes en un 5% en cada período 
estableciéndose de esta manera el importe a cobrar en concepto de cuota de 
amortización. 

2) Cuando el ingreso del adjudicatario sea superior al 30% y hasta el 60% del fijado por el 
Poder Ejecutivo Nacional como SMVM, establece un subsidio reintegrable de hasta un 
15% del valor de la cuota de forma descendiente en tres períodos consecutivos de 12 
meses y decrecientes en un 5% en cada período estableciéndose de esta manera el 
importe a cobrar en concepto de cuota de amortización. 

3) Cuando el ingreso del adjudicatario sea superior al 60% y hasta 90% del fijado por el Poder 
Ejecutivo Nacional como SMVM, establece un subsidio reintegrable de un 5% del valor de 
la cuota en un período consecutivo de 12 meses estableciéndose de esta manera el 
importe a cobrar en competo de cuota de amortización. 

 
A través de la Resolución 1098/15 se incorpora el Anexo I en la Resolución 163/15, el siguiente 
texto:  
 
“Cuando el ingreso del adjudicatario por su condición de jubilado, pensionado o discapacitado sea 
equivalente al ingreso mínimo determinado por Anises en cada categoría se establece un subsidio 
reintegrable de hasta un 50% del valor de cuota de forma descendiente hasta en 10 periodos consecutivos de 
12 meses y decreciente en un 5% cada periodo, estableciéndose de esta manera el importe a cobrar en 
concepto de amortización” 
 
También se incorpora el siguiente texto: 
 
“El subsidio otorgado en el Artículo 4º se reintegrara con el equivalente inicial del 5% creciente en  igual 
porcentaje hasta el 50% otorgado, en 10 periodos consecutivos de 12 meses, a partir de los últimos 10 años 
del Plan elegido” 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero durante el ejercicio auditado, se consignan en la Planilla Nº 4.3, 
siendo los valores promedio los siguientes: 
 

Operatoria 
Precio de Venta 

(en $) 

Cuota de 
Amortización 

(en $) 

Plazo 
(en 

meses) 

 
Tasa 
(%) 

1 d. 2 d 1 d. 2 d 
Programa Federal Plurianual 
Reconvertido --- 451.103 --- 2.276 300 6 

    Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Social 
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Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar para acceder a una vivienda tal que la cuota no afecte más de un 20% de los 
mismos: 
 

Operatoria 
Ingreso familiar mínimo 
Cantidad de dormitorios 
1 dor. 2 dor. 

Programa Federal Plurianual Reconvertido --- 11.380 
 
4.4.  Facturación y Recupero total por cuotas de amortización, por Ahorro Previo y por Créditos 

Individuales y Mancomunados. Nivel de morosidad. Detalle de facturas emitidas y no 
emitidas. Causas. 

 
Mediante la Resolución Nº 838/15, puesta en ejecución durante el ejercicio 2016, se dispone 
actualizar los lineamientos generales del plan de facilidades de pago y saneamiento de cuentas 
terminadas, con las características detalladas a continuación: 
 

a) Para los adjudicatarios que abonen su deuda de contado en un solo pago, se cancelará el 
capital a valores históricos, bonificándose también los gastos administrativos. 

b) Para aquellos adjudicatarios que opten por refinanciar sus deudas en hasta seis cuotas 
mensuales, se condonará el cincuenta por ciento de los intereses devengados al 
1/07/2015. 

c) Para aquellos adjudicatarios que opten por refinanciar sus deudas en hasta doce cuotas 
mensuales, se condonarán el veinticinco por ciento de los intereses devengados al 
1/07/2015. 

d) En todos los casos en los que se opte por un plan de pagos, la suma resultante por la 
alternativa elegida por el adjudicatario no devengará intereses por el plazo que dura esta 
refinanciación. 

e) Para aquellos adjudicatarios que opten por el descuento por planilla de sueldos y que 
revistan funciones en organismos o empleadores que mantengan al día de la fecha 
convenio vigente con el Instituto, las bonificaciones detalladas se duplicarán, ello a 
excepción de la opción prevista en el punto a). 

f) El vencimiento de dos cuotas seguidas o tres alternadas importará la mora de pleno 
derecho, dándose por decaído el plan de pagos acordado, quedando sin efecto los 
beneficios otorgados, y quedando expedita la vía por parte del Instituto para proceder al 
cobro judicial de las acreencias, procediéndose a la remisión de las actuaciones a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia de Río Negro. 

g) Para aquellas cuentas que se encuentren activas al 1º de julio de 2015, establézcase la 
aplicación del sistema de facilidades de pago respecto al saldo que arrojen las cuotas de 
amortización que se encontraren vencidas en la fecha indicada. 
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Aún sigue vigente este plan de pagos mediante Resolución Nº 42, ya que se  prorrogaron los plazos 
para acogerse al mismo. 
 
La morosidad en la amortización de cuotas de vivienda durante el año 2016 fue de un 31,2%, es 
decir que aumento en un  casi 7% con respecto al ejercicio anterior.  
 
Evolución de Facturación y Recupero: 
 

Concepto 
Año 

2013 2014 2015 2016 

Facturación 98.880.876 90.595.536 110.670.924 150.513.298 

Recupero 72.374.707 65.783.671 83.395.679 103.492.052 

Morosidad 
(en %) 26.8 27.4 24.6 31.2 

          Fuente: Dirección de Recupero – I.P.P.V. 
 
Al 31 de diciembre de 2016 la Dirección General de Préstamos contaba con 24.873 facturas 
emitidas, de modo que la cuota teórica promedio fue de $504 y la cuota promedio cobrada de 
$347. 
 
La situación de las viviendas con facturas sin emitir al 31 de diciembre de 2.016 era la siguiente: 
 

 
Motivo 
 

 
Cantidad 

Desadjudicadas 298 

Cobro suspendido 2 

Con período de gracia/emisión con diferimiento/ viviendas con 
hipoteca en segundo grado 

67 

Cuentas de planes cuyo período de amortización ha concluido pero 
mantienen deuda 

808 

Comodatos 14 

Viviendas de servicio 10 

Cuentas sin convenio de consolidación de deuda 1326 

Total 2.501 
            Fuente: Área Ingresos – I.P.P.V. 
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4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad en el recupero de cuotas de las viviendas 
correspondientes al FONAVI, aumento en un 6,5% respecto del ejercicio anterior. 
 
Concepto 2013 2014 2015 2016 

Facturación  61.107.889 44.530.899 48.099.971 59.991.071 

Recupero 43.546.935 33.860.926 36.704.969 41.852.401 

Morosidad 28.7 24.0 23.7 30,2 
Fuente: Área Ingresos – I.P.P.V. 
 
 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad en el recupero de cuotas de las viviendas 
correspondientes al Plan Federal de Viviendas aumentó un 6,5% con respecto al ejercicio anterior. 
 
Concepto 2013 2014 2015 2016 

Facturación  37.772.987 46.064.637 62.570.953 90.522.227 

Recupero 28.827.771 31.922.745 46.690.710 61.639.651 
Morosidad 23.7 30.7 25.4 31.9 
Fuente: Área Ingresos – I.P.P.V. 
 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas y 
escrituradas. 
 
Durante el año 2016 se escrituraron 656 unidades, de las cuales ninguna corresponde a las 
adjudicadas durante el año. El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional llega 
sólo al 35%, habiendo aumentado con respecto al ejercicio anterior. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 42.707 
 
Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 
o canceladas 

 

14.804 
12.059 
2.745 

Con escrituración en trámite 1.525 
Sin iniciar trámite de escrituración 26.378 
% de unidades adjudicadas/escrituradas 35 
Fuente: Asuntos Notariales y Jurídicos – I.P.P.V. 
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Durante 2016 
Total de viviendas adjudicadas en 2016 400 
Total de viviendas escrituradas en 2016 656 
Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2016 0 
% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2016 0 
Fuente: Asuntos Notariales y Jurídicos – I.P.P.V. 
 
Según lo informado el Colegio de Escribanos interviene en el 80% de los trámites de escrituración. 
La Escribanía General de Gobierno tramita el 20% restante. Son de competencia de la Escribanía 
General de Gobierno la transferencia de dominio de tierras a favor del I.P.P.V., emisión de las 
Declarativas de Dominio y las Cancelaciones de Hipoteca. 
 
El referente de Asuntos Notariales y Jurídicos informa que a partir de la Resolución 484/16  que 
deja sin efecto lo establecido en el punto 2.1 del Anexo I de la Resolución Nº 956/12, en lo referido 
a tener acreditado el pago que representa como mínimo el 25%.Este requisito históricamente 
representaba una dificultad al escriturar las unidades habitacionales. Esta Resolución deja sin 
efecto dicho requisito. También aprueba el descuento por planilla de sueldo de los importes 
correspondientes al pago de las cuotas de las unidades adjudicadas y/o de la escritura, para 
aquellos empleados públicos nacionales, provinciales y/o municipales.  
 
Finalmente, informa que las mayores dificultades al momento de la escrituración, están 
relacionadas con la situación legal de los adjudicatarios (50%), la documentación (20%), la 
capacidad operativa de las entidades actuantes (20%) y finalmente en menor medida con la 
situación derivada de la ocupación irregular de las unidades. 
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5. ESTADO CONTABLE FINANCIERO 
 
5.1. Programa FO.NA.VI  
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2° del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2483 
del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464/95, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “ para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos”, se han realizado los procedimientos que en cada caso se enumeran en el Instituto de 
Planificación y Promoción de la Vivienda de Río Negro. 
 
5.1.1.  Transferencias Automáticas Ejercicio 2016. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente: 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de acuerdo 
a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
Se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2016 al 31/12/2016 con las registradas en el Libro Banco del Instituto correspondientes a la 
Cuenta Corriente N° 900001398 del Banco Patagonia S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2016 $      479.768.625,53 
   
Más:   
O.P. del 28/12/2015 ingresada el 04/01/2016 $          6.242.651,10 
O.P. del 29/12/2015 ingresada el 04/01/2016 $          6.655.717,21 
O.P. del 31/12/2015 ingresada el 04/01/2016 $          1.226.626,44 
O.P. del 30/06/2015 no registrada Tesorería IPPV en 2015 $          7.223.963,83 
O.P. del 10/07/2015 no registrada Tesorería IPPV en 2015 $          5.881.667,71 
O.P. del 10/07/2015 no registrada Tesorería IPPV en 2015 $          2.793.425,03 
   
Menos:   
Retención Servicios Fiduciario de Garantía (*) $             740.840,39 
   
Transferencias Automáticas Acreditadas s/Planillas 5.1 y 5.7 $      509.051.836.46        
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(*) En el informe sobre Ejercicio 2013 se adjuntó Nota a los Estados Contables del Fideicomiso de Garantía al que 
suscribió el Organismo Provincial, el que fuera referido en el informe del ejercicio anterior, donde se establece una 
retención en concepto de honorarios del 0.015% sobre las transferencias FO.NA.VI. 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas acreditadas registrado en el 
Organismo fue de $ 42.420.986,37. 
 
c) De acuerdo a la información suministrada en las Planillas 5.1 y 5.7, los fondos ingresados al 
Organismo Provincial por este concepto, representan el 44,96% del total de recursos del período. 
 
d) Respecto de los Ingresos acreditados en el Ejercicio anterior ($ 355.550.290,75), los fondos se 
vieron incrementados un 43,17%, influenciado en parte por la regularización de partidas no 
contabilizadas en el Ejercicio anterior. 
 
e) Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre disponibilidad, según 
Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta facultad  en el ejercicio 
auditado. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2016, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2015. 
                                                          
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
Durante el Ejercicio 2016, se acreditaron en las Cuentas Corrientes habilitadas por el Organismo 
Ejecutor otros ingresos por $ 2.428.244,72, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Renta Bonos 1.158.360,96 47,70 

Error Banco 387.758,86 15,85 

Devolución Embargo Judicial 371.388,22 15,29 

Venta de Pliegos 147.549,12 6,08 

Devolución de Chequeras 105.338,00 4,34 

Partida a Identificar 97.917,44 4,03 

Registración Retención Errónea 94.251,02 3,88 

Devolución Anticipos Viáticos 61.909,10 2,55 

Devolución Errónea 6.772,00 0,28 

Total: 2.428.244,72 100,00 
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Comparados estos ingresos con los registrados en el periodo anterior ($ 2.727.101,10) se observa 
una disminución del 10,96%.  
 
Con respecto al saldo de Otros Ingresos Expresados en Planillas 5.1, 5.2 y 5.7, el cargo 
correspondiente a Acreditaciones Fideicomiso ($ 255.955.341,13) se exponen neteados del 
concepto Egresos no Afectados a Obra de la Planilla 5.6.  
 
El monto consignado en este Punto representa el 0,21% del total de ingresos del período. 

 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
Los ingresos registrados en la Cuenta Corriente del Organismo N° 90002006 y Cuenta Corriente N° 
900002744, todas correspondientes al Banco Patagonia SA, alcanzaron la suma de $ 
100.881.706,34 tal lo informado en las Planillas  Nº 5.1. y  5.7.  
 
Esta cifra fue informada por el Organismo a los efectos de la determinación de la posición 
financiera al 31/12/16. Comparados estos ingresos con los registrados en el Ejercicio 2015 ($ 
80.145.612,34) se observa un incremento del 25,87%, alcanzándose una cobranza promedio 
mensual de $ 8.406.808,86. 
 
Los recursos por Recuperos representaron, durante el Ejercicio 2016, el 8,91% del Total de 
Ingresos del período. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2016 
 
De la información suministrada y auditada en las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7, surge que  el 
Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI durante el Ejercicio 2016 la suma de $ 
37.144.084,44, lo que representa el 7,30% de lo transferido y acreditado por Transferencias 
Automáticas FO.NA.VI. y un 3,28% del total de ingresos del período. Respecto del ejercicio anterior 
($ 34.804.493,12) el nivel de inversión se incrementó un 6,72%. 
  
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda / Soluciones 23.456.464,30 63,15 

Equipamiento 11.654.051,68 31,38 

Infraestructura 2.033.568,46 5,47 

TOTAL 37.144.084,44 100,00 

 
Por motivos de exposición de la información en el cuadro precedente, se agrupan en esos tres 
conceptos detallados lo siguiente: Programas Especiales; Casa Propia; Habitar Río Negro (Línea 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Río Negro 

 29 
 

Solidaridad y Emergencia), de acuerdo con la información suministrada por el Instituto en la 
Planilla 5.5. 
 
A los efectos de la verificación por muestreo de la información suministrada por el Organismo se 
procedió a requerir los pagos correspondientes a los meses de Marzo y Noviembre, respecto de la 
ejecución presupuestaria, los cuales coinciden con los datos indicados en concepto de inversión en 
obras en las Planillas N° 5.5. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la información suministrada en las Planillas N° 5.1, N° 5.6 y N° 5.7 durante el año 
2016 se aplicaron a gastos de funcionamiento y otros egresos no afectados a obras la suma total 
de $ 142.055.842,25, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisión de Servicio 18.087.150,23 17,09 

 
Comisiones Bancarias 248.607,39 0,23 

Haberes del Personal  76.902.497,69 72,65 

Gastos de Funcionamiento 10.617.720,46 10,03 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 100.855.975,77 74,52 

Fondos Fideicomiso (1) 31.161.438,38 86,08  

Fondos Permanentes 2.198.627,24 6,07  

Colegio Notarial 1.743.500,00 4,82  

Anticipos 465.543,30 1,29  

Embargos Judiciales 279.659,52 0,77  

Aportes 120.000,00 0,33  

Consejo de la Vivienda 110.248,50 0,30  

Regularización 93.007,11 0,26  

Contrato de Medios 25.342,43 0,07  

Reintegro Cuota Vivienda 2.500,00 0.01  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 36.199.866,48 25,48 

Total: 142.055.842,25 100,00 
(1) Movimientos realizados por Nación Fideicomiso. 
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Comparando estos egresos globales con los devengados en 2015 ($ 95.360.317,41) se verifica un 
incremento del 48,97%, resultado este, fundamentalmente, por los incrementos en haberes de 
personal y transferencias al Fideicomiso. Con el fin de comprar los saldos 2015/2016, en ambos 
casos se refleja el efecto neto y de fondos debitados/acreditados por el Fideicomiso. Esta 
sumatoria representa el 27,91% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y 
el 12,55% del total de ingresos registrados en el período. 
 
 
5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2016. 
 
Durante el ejercicio 2016 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado Nacional 
para el financiamiento de los programas Federales a los que adhirió la Jurisdicción por un monto 
total de $ 263.915.538,52.  
 
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales quedan 
expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Techo Digno (Incl. Terminación Obras Municipios) 203.816.095,94 77,23 

Infraestructura 38.243.398,24 14.49 

Plurianual de Construcción de Viviendas 20.769.804,34 7,87 

Integración Socio Comunitaria 1.086.240,00 0,41 

TOTAL: 263.915.538,52 100,00 

 
Estos recursos representan el 23,31% del total de ingresos del período y un 51,84% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Cabe destacar que comparados estos ingresos con los 
registrados en el Ejercicio 2015 ($ 75.261.344,94), se observa un incremento del 250,67%. 
 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2016. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras 
pertenecientes a cada uno de los Programas Federales durante el ejercicio auditado la suma de $ 
289.386.014,45. Este monto representa el 25,56% del total de Ingresos registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
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PROGRAMA MONTO $ % 

Plurianual de Construcción de Viviendas 243.540.600,84 84,16 

Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infra y Obras Compl. 44.759.173,61 15,47 

Integración Socio Comunitaria 1.086.240,00 0,37 

TOTAL: 289.386.014,45 100,00 

 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra los  
movimientos de fondos y valores correspondientes a los meses de Marzo y Noviembre no 
existiendo observaciones que realizar. 
 
Dentro del monto correspondiente al Programa Federal Plurianual de Construcción de Vivienda, se 
encuentran incluidas las erogaciones efectuadas que financian los Programas de Techo Digno y 
Reconvertido, ya que el Organismo Ejecutor no ha podido, durante la Auditoria, discriminar dicho 
monto respecto de cada uno de los Programas enunciados. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y que se 
compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de Inversión y 
otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente a 
los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada por el Área competente 
de ésta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser presentadas las rendiciones 
mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2016. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/16, se han considerado los datos de la 
Planilla Nº 5.7, la cual se adjunta como Anexo al presente. 
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Saldo Inicial en Cuentas Corrientes al 01/01/16: 748.805.300,76 
   
Ingresos   
Transferencias Automáticas Acreditadas 509.051.836,46  
Recupero de Cuotas  100.881.706,34  
Ingresos Programas Federales 263.915.538,52  
Otros Ingresos 2.428.244,72 876.277.326,04 
Egresos   
Inversiones en Obras 326.530.098,89  
Egresos No afectados a Obras 142.055.842,25  
Plazo Fijo (*) 6.553.500,00 475.139.441,14 
  
Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/16: 1.149.943.185,66 

 
 
Con respecto al ejercicio anterior, el saldo al 31/12/16 se incrementó un 53,57% y se encuentra en 
las Cuentas Corrientes que se detallan en la Planilla N° 5.7 y cuyas conciliaciones a esa fecha han 
sido verificadas.  
 
OBSERVACIONES:  
 
Esta auditoria recomienda la utilización del saldo en cuentas en cuanto se ha  verificado un 
incremento significativo durante los últimos ejercicios. Consultados sobre los motivos de dicho 
incremento, las autoridades han hecho referencia a la aplicación del Decreto Provincial N° 81/2009 
donde se establece el “Fondo Único de Cuentas Oficiales”, el que estará integrado por la 
sumatoria de todos los saldos que arrojen diariamente al cierre de las operaciones de todas las 
cuentas abiertas en el Agente Financiero de la Provincia, que corresponden a los organismos del 
Sector Público Provincial, comprendidos en el Art. N° 2 de la Ley de Administración Financiera. 
 
En este sentido queda de manifiesto las limitaciones a la autarquía establecida por Ley N° 
24.464/1995, Art. N° 13, inciso “b”.   
 
Evolución Situación Financiera: 

Año Saldo Cuentas Corrientes % Incremento 
2011    61.025.790,11  - 
2012  274.683.165,21  350,11 
2013  441.092.985,57  60,58 
2014  653.785.035,33  48,22 
2015  748.805.300,76  14,53 
2016 1.149.943.185,66 53,57 
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6.       EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
6.1     Tecnología y Producción.  
 
Obras inspeccionadas de vivienda. 
 

N° 
Datos de la obra Estado de Obra 

ACU N° Viv. Localidad Programa Empresa Físico Real Físico 
Previsto Estado Sistema 

const. 

1 --- 23 Viedma 
FO.NA.VI. Const. 

Norma-
lizadas SA 

95 100 Ejec. 
 

Tradic. 

2 2214316/16 20 Viedma T.D. SYLPA SRL 38 40 Ejec. Tradic. 
3 274/16 50 Viedma T.D. 12 SYLPA SRL 99 100 Ejec. Tradic. 
4  48 Viedma T.D. SYLPA SRL 35 40 Ejec. Tradic. 

5 274/16 30 Luis Beltrán 
T.D. 7 Ing. 

Alejandro 
Lozano 

26 30 Ejec. 
Tradic. 

6 274/16 10 Darwin T.D. 8 DRACO 53 60 Ejec. Tradic. 
7 274/16 10 Cnel. Belisle T.D. 1 Nelli- Panizi 30 40 Ejec. Tradic. 

    8 274/16 10 Chimpay T.D. 6 Nelli- Panizi 94 100 Ejec. Tradic. 
9 --- 10 Chinchinales FO.NA.VI. ALES SA 40 50 Ejec. Tradic. 

10 274/16 30 Ing. Huergo T.D. 11 ALES SA 30 40 Ejec. Tradic. 
11 274/16 80 Cipoletti T.D. 14 ZIGMA SA 40 50 Ejec. Tradic. 
12 2214316/16 24 Cipoletti T.D. 2 ZIGMA SA 1 10 Ejec. Tradic. 
13 2214316/16 20 Cipoletti T.D. 7 ZIGMA SA 5 10 Ejec. Tradic. 
14 2214143/16 105 Cipoletti Terminación ZIGMA SA 22 S/D Ejec. Tradic. 
15 2214364/16 102 Cipoletti Terminación x Adm. OPV 40 50 Ejec. Tradic. 
16 2214316/16 24 Cinco Saltos T.D. 4 x Adm. IPV 1 10 Ejec. Tradic. 

17 2585896/16 80 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 40 0 Ejec. Tradic. 

18 3164684/16 80 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 43 0 Ejec. Tradic. 

19 2980889/16 95 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 57 0 Ejec. Tradic. 

20 2931176/16 121 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 52 0 Ejec. Tradic. 

21 2931388/16 120 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 0 0 Ejec. Tradic. 

22 2585900/16 75 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 0 0 Ejec. Tradic. 

23 2672852/16 100 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 0 0 Ejec. Tradic. 

24 2931457/16 100 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 0 0 Ejec. Tradic. 

25 2980842/16 100 San Carlos de 
Bariloche 

Terminación x Adm. IPV 0 0 Ejec. Tradic. 

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas: 

 
1.467 Viviendas 

 
25 Conjuntos 

Terminadas: 0 Viviendas 0 Conjuntos 
En ejecución: 1.467 Viviendas 25 Conjuntos 
Paralizadas: 0 Viviendas 0 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 1.467 Viviendas 25 Conjuntos 
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6.1.1 Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1 Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las obras en ejecución correspondientes al Programa Federal Plurianual-Techo Digno y las del 
Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y Complementarias, 
se realizan mediante licitación pública y por ajuste alzado.  
En los casos de los proyectos del Programa Techo Digno 1 que fueran iniciadas por Municipios y 
que tuvieron problemas financieros para su continuidad, las mismas se transfirieron para su 
conclusión a la provincia y se están llevando a cabo por administración por parte del Instituto 
Provincial de la Vivienda, que en la mayoría de los casos las continua con las mismas empresas que 
habían iniciado la obra, estas obras pasan a denominarse Terminación. 
 
6.1.1.2 Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
En general, las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de una 
propuesta de algún cambio, el mismo debe ser aprobado por la inspección, siempre que 
signifiquen mejoras. La excepción la presenta el inconveniente que se originó por la falta de 
ladrillos huecos de 0,08m de espesor en el mercado, producto de que las fábricas de los mismos se 
volcaron a la producción de los de mayor espesor por ser más caros para la venta y la muy poca 
diferencia en el costo de producción, lo cual llevo a las empresas constructoras a solicitar la 
utilización de tabiques de montaje en seco con estructura metálica y placas de roca de yeso que se 
aplicaron en la localidad de San Carlos de Bariloche y también en Cipoletti. 
 
6.1.1.3 Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
En las obras se realiza una inspección diaria por parte de un sobrestante, además de tener 
inspecciones periódicas. Independientemente de ello, las empresas deben tener un responsable 
técnico de primera categoría en forma permanente en obra. 
 
6.1.1.4 Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
En general, los adicionales si se presentan, son generados por obras de movimientos de suelos y/o 
por ejecución de muros de contención ocasionados por las importantes diferencias de nivel de los 
terrenos. 
 
6.1.1.5 Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
En general los plazos difieren en la mayoría de los casos respecto a lo programado 
contractualmente. Las empresas aducen esto a la veda de invierno ocasionada por las 
inclemencias climatológicas, en especial en la zona cordillerana y a la escasez de determinados 
materiales y en algunas zonas a la falta de mano de obra producto del desvío de operarios de la 
construcción que se vuelcan a tareas relacionadas con la actividad de extracción de petróleo.  
Por otra parte en mucho de los conjuntos del Programa Techo Digno 1 con Municipios las obras 
fueron certificadas como terminadas y en la realidad hay obras con avances del 50% y otras que ni 
se empezaron, en estas obras al ser transferidas a la provincia se consideran para la certificación 
solamente la parte faltante y pasan al Programa Terminación. 
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6.1.1.6 Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación de la 
documentación técnica. 
Los oferentes que se presentan a la licitación, deben presentar las factibilidades técnicas de 
provisión de servicios. Una vez ganada la licitación y adjudicada la obra debe presentar el plano 
municipal aprobado antes del inicio de las obras, por lo cuál en caso de diferencias, debe realizar 
las modificaciones correspondientes. 
Las obras del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora con el Instituto llamadas Terminación, 
presentan el inconveniente de no tener incluido el financiamiento de las obras de infraestructura 
de electricidad y gas, ni la de nexos de todos los servicios. 
 
6.1.1.7 Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección. 
En base a la observación de las obras realizada, no se verifican desfasajes en las mismas en las 
obras en ejecución por parte del Instituto.  
La excepción se presenta con las obras del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora 
Terminación, donde se considera obra nueva a los trabajos faltantes para su finalización. 
 
6.1.1.7.1 Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
En los proyectos en ejecución del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora Terminación, no 
se previó la ejecución de las obras de nexos de agua, cloaca, gas y electricidad.  
 
6.1.1.8 Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los conjuntos de vivienda están próximos a la trama urbana o incorporados a la misma contando 
por ello con los servicios básicos y con equipamientos, incluso se observó la construcción por parte 
de otros organismos provinciales, de edificios nuevos destinados a escuela. 
 
6.1.1.9 Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
El diseño de viviendas responde a dos prototipos, correspondiente uno a zona templada y otro a 
zona húmeda fría, los mismos se emplazan en viviendas apareadas sobre terrenos amplios de 
ancho mínimo de 10metros, además se entregan con forestación y capa de tierra orgánica 
sembrada con pasto. No cuentan con un prototipo resuelto para los lotes de esquina.  
En las obras del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora Terminación, no se previo en la 
zona cordillerana la construcción de un espacio intermedio o hall de acceso, necesario por las 
inclemencias del tiempo en invierno. 
 
6.1.1.10 Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las viviendas. 
Las tipologías observadas, tienen un eficiente diseño que permite el futuro crecimiento en el 
lateral de la vivienda.  
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6.1.1.11 Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas para 
discapacitados. 
En los proyectos observados correspondientes al Programa Plurianual de Construcción de 
Viviendas se verifica la ejecución de unidades de viviendas correspondientes al 5% de las mismas, 
las mismas se localizan en los lotes de esquina de las manzanas. 
 
 
6.1.2 Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1 Observaciones generales de las obras. 
Los conjuntos se implantan en amanzanamientos rectangulares que se adaptan a las 
irregularidades de la topografía del terreno. En las esquinas adoptan una tipología que 
corresponde a las viviendas para discapacitados que son de mayor superficie.  
Los lotes son generosos teniendo un ancho mínimo de 10m, permitiendo de esta forma en el 
lateral de la vivienda, una futura construcción para un espacio para estacionamiento vehicular o 
garaje o ampliación de estar. 
El sistema constructivo adoptado es el tradicional de muros de ladrillos huecos variando sus 
espesores en función de su uso, siendo los exteriores de 0,18m y los interiores pueden ser de 
0,18m y también de 0,08m, la estructura resistente es de hormigón armado, conformada por 
refuerzos verticales dispuestos en encuentros de muros y un encadenado horizontal superior a la 
altura del encuentro de los muros con los cielorrasos, en ambos casos los refuerzos utilizan la 
mampostería como encofrado perdido cuando están en contacto con ella, generando así un 
conjunto más homogéneo. Cabe acotar que los muros no cumplen con los “Estándares Mínimos 
de Calidad para Viviendas de Interés Social”. 
 La cubierta de techo, es de chapa metálica galvanizada ondulada con aislación térmica de 0,05m 
de espesor de lana mineral y barrera de vapor y estructura de chapa doblada galvanizada.  
En las obras en ejecución del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora denominadas 
terminación, el sistema constructivo utilizado es el original adoptado por cada municipio, 
debiendo verificarse el cumplimiento de los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social” respecto a la aislación térmica de muros y techos especialmente a lo relacionado 
con el cálculo de transmitancia térmica y riesgo de condensación superficial e intersticial. 
Se observa en muchos conjuntos de vivienda el uso de carpintería de aluminio con premarco de 
chapa doblada con el consiguiente riesgo que genera el posible contacto entre estos metales de 
distinto potencial eléctrico con el consiguiente riesgo de corrosión. 
 
 6.1.2.2 Observaciones particulares de las obras. 
 

Conjunto 23 viviendas, Viedma, del FO.NA.VI., en ejecución por la empresa Construcciones 
Normalizadas Viedma SA. (Foto 1), el avance físico es de aproximadamente un 95%. Se observa: a) 
Revoques con irregularidades en su superficie. b) Tabiques sobre plataforma de tanques de 
reserva fuera de plomo. c) Falta verificar la transmitancia térmica en muros. 

 
Conjunto de 50 viviendas, Viedma, del Programa Techo Digno (Proyecto 12 ACU 274/16), 

en ejecución por la empresa SYLPA SA. (Foto 3). Las obras están prácticamente terminadas 
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faltando trabajos de terminación como retoques de pintura y otros. Se observan revoques con 
irregularidades superficiales. 

 
Conjunto de 10 viviendas en Darwin, del Programa Techo Digno (Proyecto 8 ACU 274/16), 

en ejecución por la empresa DRACO, (Foto 5), las obras tienen un avance de aproximadamente un 
53%. Se verificó la falta de continuidad en la aplicación del azotado hidrófugo. 

 
Conjunto de 10 viviendas en Chimpay, del Programa Techo Digno (Proyecto 6 ACU 

274/16), en ejecución por la empresa Nelli-Fanizi, (Foto 7), el avance aproximado es de un 94%. Se 
verifican aristas desaliñadas. 

 
Conjunto de 80 viviendas en Cipoletti, General Roca, del Programa Techo Digno (Proyecto 

14 ACU 274/16), en ejecución por la empresa ZIGMA SA. (Foto 10), el avance es del 40% 
aproximadamente. Se verifican las siguientes patologías: a) Azotado hidrófugo aplicado sin 
continuidad. b) Fisuras horizontales en las columnas en coincidencia con los estribos. A la fecha de 
la inspección, no está resuelta la ejecución de la red de desagües cloacales. 

 
Conjunto de 105 viviendas en Cipoletti, General Roca, del Programa Techo Digno 1 

c/Municipio ahora Terminación (ACU 2214143 ex proyecto 4)), ejecutada por administración del 
Instituto Provincial de la Vivienda y subcontratada a empresa ZIGMA SA. (Foto 11), para el avance 
físico se va a considerar solamente la obra faltante para su terminación y que corresponde a un 
22% aproximadamente. En el proyecto original no estaban previstos en el contrato los nexos de 
ningún servicio, ni la infraestructura interna de electricidad y gas, tema aún no resuelto. 

 
Conjunto de 102 viviendas en Cipoletti, General Roca, del Programa Techo Digno 1 

c/Municipio ahora Terminación (ACU 2214364 ex proyecto 3)), ejecutada por administración del 
Instituto Provincial de la Vivienda y subcontratada a empresa Roque Mocciola SA. (Foto 12), para 
el avance físico se va a considerar solamente la obra faltante para su terminación y que es de un 
40% aproximadamente. Se observó la utilización de pre-marcos de chapa metálica con carpinterías 
de aluminio, solución riesgosa en caso de contacto entre ambos metales de distinto potencial 
eléctrico que pueden generar el denominado par galvánico. Por otra parte en el proyecto original 
no estaban previstos en el contrato los nexos de ningún servicio, ni la infraestructura interna de 
electricidad y gas, tema aún no resuelto. 

 
Dos conjuntos de 80 viviendas cada uno en San Carlos de Bariloche, Programa Techo Digno 

c/Municipio ahora a cargo del Instituto de la Vivienda como Terminación (ACU 2585896/16 y 
3164684/16), se ejecutan por administración y la empresa es Oriente Construcciones que las había 
iniciado. El avance físico a considerar será el de las obras faltantes para la terminación. Se observó 
la utilización de pre-marcos de chapa metálica con carpinterías de aluminio, solución riesgosa en 
caso de contacto entre ambos metales de distinto potencial eléctrico que generas el denominado 
par galvánico. En el proyecto original no estaban previstos en el contrato los nexos de ningún 
servicio, tema aún no resuelto. Por otra parte se observan importantes desniveles en el 
amanzanamiento y entre lotes vecinos que requieren una importante inversión para poder realizar 
los correspondientes muros de contención. (Fotos 13 y 14) 
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Los conjuntos de 121 y 95 viviendas en San Carlos de Bariloche, Programa Techo Digno 1 

c/Municipio ahora a cargo del Instituto de la Vivienda como Terminación (ACU 2980889/16 y 
2931176/16), se ejecutan por administración y la empresa es ALUSA SA, que las había iniciado. El 
avance físico a considerar será el de las obras faltantes para la terminación. Se observó la 
utilización de pre-marcos de chapa metálica con carpinterías de aluminio, solución riesgosa en 
caso de contacto entre ambos metales de distinto potencial eléctrico que generas el denominado 
par galvánico. En el proyecto original no estaban previstos en el contrato los nexos de ningún 
servicio, tema aún no resuelto. Por otra parte se observan importantes desniveles en el 
amanzanamiento y entre lotes vecinos que requieren una importante inversión para poder realizar 
los correspondientes muros de contención. (Fotos 15 y 16) 

 
Los tres conjuntos de 100 viviendas cada uno, en San Carlos de Bariloche, del Programa 

Techo Digno 1 c/Municipio ahora Terminación a cargo del Instituto Provincial de Vivienda por 
administración, a la fecha de la inspección todavía no hay obras ejecutadas. (Foto 17) 

 
Conjuntos de 75 viviendas, en San Carlos de Bariloche, Programa Techo Digno 1 

c/Municipio, ahora Terminación a cargo del Instituto Provincial de Vivienda por administración, a 
la fecha de la inspección todavía no hay obras ejecutadas. 

 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
6.2.1.1 Sobre obras correspondientes al FO.NA.VI. 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 
N° Descripción Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

C.16 Tabiques alabeados en laterales de TR -- -- -- -- 23 69,7 
 
6.2.1.2 Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 
N° Descripción Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

B.12 Fisuras en columnas de hormigón armado 80 5,58 -- -- -- -- 
B.13 Falta de muros de contención 376 26,22 -- -- -- -- 

C.1 
Deficiente aislación térmica de muros 
exteriores. -- -- 596 41,56 -- -- 

C.7 Azotado hidrófugo discontinuo 90 6,28 -- -- -- -- 
D.3 Revoques con fisuras 48 3,35 -- -- -- -- 
D.5 Revoques con ondulaciones 121 8,48 -- -- -- -- 

D.11 Aristas desalineadas 10 0,7 -- -- -- -- 

G.7 
Carpintería de aluminio sobre premarco 
de chapa metálica. -- -- 478 33,33 -- -- 

M.1 
Atraso de la infraestructura respecto a las 
obras de las viviendas 462 32,22 -- -- -- -- 
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6.2.2 Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1 Sobre obras correspondientes al FO.NA.VI. 
 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Demanda Libre 33 -- -- -- -- 33 100 -- -- 
 
 
6.2.2.2 Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

PFCV- Techo Digno, c/Municipio 
Ahora Terminaciones con IPV 1.078 -- -- 1.016 94,25 62 5,75 -- -- 
PFPCV- Techo Digno 356 -- -- -- -- 356 100,0 -- -- 
TOTALES 1.434 -- -- 1.016 70,85 *418 29,15 -- -- 

*Se consideran regulares por no cumplir la aislación térmica de los muros exteriores con los “Estándares Mínimos de 
Calidad para Obras de Interés Social” - Documento Higrotérmico según Normas IRAM.  
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7.     Conclusiones 

• Durante el ejercicio 2016, el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de la 
Provincia de Río Negro (IPPV), continúa como Organismo rector de la Política Habitacional 
en la Jurisdicción, en el marco del Decreto Nº 1845 de fecha 21/12/00.  

• Cabe señalar que durante el ejercicio 2.014 se disolvió la Empresa Viviendas Rionegrinas 
SE y su posterior cancelación de la personería jurídica en el Registro  respectivo. 

 
• Al momento de la presente Auditoria se encontraba a cargo del IPPV,  el Agrimensor Jorge 

R. Barragán designado por Decreto del Ejecutivo Provincial N° 027/2.015, con rango 
equivalente al de Secretario del Poder Ejecutivo Provincial. 

 
• Al 31/12/16, el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de la Provincia de Rió 

Negro (IPPV), la Planta de Personal constaba de 244 agentes, sin observarse  variantes 
significativas respecto del ejercicio 2.015 (249 agentes).  
 

• Durante el ejercicio 2016, el IPPV continuó con el inicio, ejecución y terminación de las 
obras encuadradas en las Líneas de Acción de Operatorias FO.NA.VI y Programas 
Federales, que fueron detallados el Punto 2, del presente Informe.  

 
• Durante el ejercicio auditado el IPPV ha ejecutado obras de infraestructura, y 

equipamiento financiadas mediante trasferencias del FO.NA.VI. Además con fondos 
pertenecientes al Estado Nacional, se ejecutaron obras de infraestructura, pertenecientes 
a distintos Programas Federales. 
 

• Durante el ejercicio auditado la producción de unidades habitacionales de la Jurisdicción, 
conforme a los lineamientos establecidos en las Operatorias FO.NA.VI, se iniciaron 50 
viviendas y 40 soluciones habitacionales; se terminaron 31 hogares y 18 soluciones y se 
encontraban en ejecución 198 viviendas y 94 soluciones habitacionales. 

 
• Mediante los Programas Federales, que se han iniciado 815 viviendas; terminado 558 

viviendas y se encontraban en ejecución al 31/12/2.016, un total de 1.227                                  
viviendas y 320 soluciones habitacionales.  
 

• Se informa que durante el ejercicio 2.016 dando cumplimiento a las normativas impartidas 
por las Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, se terminaron 23 viviendas destinadas 
a discapacitados motores, de acuerdo a las normativas de los Programas Federales, 
Plurianual Reconvertido; Financiamiento ANSES y Techo Digno. 
 

• Cabe señalar que además de las viviendas descriptas en los apartados anteriores, el IPPV, 
ejecuto durante el ejercicio 2.016, Programas de Infraestructura Urbana y Nexos y 
Equipamientos Comunitarios. El total de infraestructuras terminadas durante el periodo 
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asciende a 11 obras y se encontraban en ejecución 3 proyectos. Respecto de los 
equipamientos se terminaron 5, en distintas localidades de la provincia.   

• Con referencia a las obras paralizadas y/o rescindidas durante el ejercicio y las medidas 
tomadas por el Organismo para proceder a su terminación, fueron detallados  en los 
Puntos 3.1.8 y 3.2.6, del presente Informe. 

 
• El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente, y con 14 

agencias distribuidas en distintas localidades de la provincia. 
 

• La selección de adjudicatarios correspondiente a la operatoria Demanda Libre se realiza 
por sistema de puntaje, mientras para la operatoria de entidades intermedias, estas 
presentan los listados de postulantes y el Instituto controla el cumplimiento de los 
requisitos de inscripción. Sigue vigente como mecanismo alternativo para la adjudicación 
de vivienda, el sorteo público. 

 
• En el ejercicio 2016 se entregaron 21 viviendas a familias con algún integrante 

discapacitado, pertenecientes al Programa Federal Reconvertido, o sea que el Instituto 
cumplió con el cupo del 5% estipulado en el Convenio Marco.  

 
• La morosidad en la amortización de cuotas de vivienda durante el año 2016 aumento en 

un 7% con respecto al ejercicio anterior. 
 

• Al 31 de diciembre de 2016 la Dirección General de Préstamos contaba con 24.873 
facturas emitidas, de modo que la cuota teórica promedio fue de $504 y la cuota 
promedio cobrada de $347. 

 
• Durante el año 2016 se escrituraron 656 unidades, de las cuales ninguna corresponde a las 

adjudicadas durante el año.  
 

• El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional llega sólo al 35%. Desde la 
Dirección Notarial se informó que a partir de las Resolución 484/16 16  se deja sin efecto 
lo establecido en el punto 2.1 del Anexo I de la Resolución Nº 956/12, en lo referido a 
tener acreditado el pago que representa como mínimo el 25%.Este requisito 
históricamente representaba una dificultad al escriturar las unidades habitacionales. 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 

ejercicio 2016 ascienden a la suma de $ 509.051.836,46. Este monto representa el 44,96% 
del total de ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $100.881.706,34. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se 
observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 25,87%. 
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• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $ 2.484.244,72. Estos recursos 
representan el 0,21% del total de Ingresos del período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 10,96%. 

 
• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 

Organismo la suma de $ 263.915.538,52. Estos recursos representan el 23,31% del total de 
ingresos del periodo  y un 51,84% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta 
facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de $ 

326.530.098,89. Este valor representa un 28,84% del total de ingresos del período. En el 
ejercicio 2015 la relación Obra/Ingresos fue del 64,21% 

 
• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de $ 

142.055.842,25. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 48,97%. 
 

• El saldo total de cuentas asciende a $ 1.149.943.185,76, mostrando una curva ascendente 
desde el Ejercicio 2011. Ver Observaciones Punto 5.3. Se recomienda invertir en obra.  

 
• Se recomienda al área de proyectos la realización del cálculo de transmitancia térmica y 

riesgo de condensación superficial en los muros exteriores según Normas IRAM y dar así 
cumplimiento a los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” 
específicamente en su Documento Técnico “Aislamiento higrotérmico”.  

 
• Se observa la utilización de ventanas de aluminio atornilladas sobre pre-marcos de chapa 

de acero doblada que al tener un posible contacto por deteriorarse la separación entre los 
mismos, y tener cada uno de los materiales un potencial eléctrico diferente genera un par 
galvánico que produce a futuro corrosión sobre la chapa de acero, por lo cuál se 
recomienda la búsqueda de una solución con menos riesgos y de bajo mantenimiento. 

 
• Respecto al Área de Proyectos se debería realizar un estudio de tipología de esquina en la 

cuál se resuelva el lavadero sin necesidad de que quede expuesto en una de las dos 
fachadas de las viviendas. 

 
• Se observó en conjuntos del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora Terminación, 

la falta de previsión en la contratación de las obras del financiamiento y ejecución de las 
obras de infraestructura de gas y electricidad, como así también las obras de nexos de 
todos los servicios. 
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• Se deberá considerar la ejecución de muros de contención en los casos necesarios por las 
diferencias de nivel entre viviendas del mismo amanzanamiento para evitar problemas de 
socavación y descalce de las obras de vivienda. 

 

 

 

Arquitecta María Elena Mazón Arquitecto Víctor Raúl Sirolli 

Licenciada Aileen Sabsay Contador Alberto Brecelj 
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Foto 1 - 23 viviendas en Viedma, FO.NA.VI. 
Empresa Construcciones Normalizadas SA 

 
 

 
Foto 2 - 20 viviendas en Viedma, Techo Digno. 

Empresa SYLPA SRL 
 

 
Foto 3 - 50 viviendas en Viedma, Techo Digno. 

Empresa SYLPA SRL 
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Foto 4 - 30 viviendas en Luis Beltran, Techo Digno. 
Empresa Ing. Alejandro Lozano 

 
 

 
 

Foto 5 - 10 viviendas en Darwin, Techo Digno. 
Empresa DRACO SA 
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Foto 6 -10 viviendas en Coronel Belisle, Techo Digno. 
Empresa Nelli-Fenizi. 

 
 

 
 

Foto 7 - 10 viviendas en Chimpay, Techo Digno. 
Empresa Nelli-Fenizi. 
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Foto 8 - 10 viviendas en Chichinales, FO.NA.VI. 
Empresa Ales SA 

 
 
 

 
 

Foto 9 - 30 viviendas en Ingeniero Huergo, Techo Digno. 
Empresa Ales SA 
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Foto 10 - 80 viviendas en Cipoletti, Techo Digno. 
Empresa Zigma SA 

 

 
 

Foto 11 - 105 viviendas en Cipoletti, Terminaciones.  
x Administración IPV subcontratista Zigma SA 

 

 
Foto 12 - 102 viviendas en Cipoletti, Terminaciones.   

x Administración IPV subcontratista Roque Mocciola SA 
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Foto 13 - 80 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   
x Administración IPV subcontratista Oriente Construcciones SA 

 

 
Foto 14 - 80 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

x Administración IPV subcontratista Oriente Construcciones SA 
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Foto 15 - 95 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

x Administración IPV subcontratista ALUSA SA 
 

 
Foto 16- 121 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

x Administración IPV subcontratista ALUSA SA 
 

 
Foto 17 - 100 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

x Administración IPV 
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